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 METALCOLOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas de la sociedad a la Junta Ge-
neral Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social el 
próximo día 16 de junio de 2005, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y en segunda, al día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio 2004, censura de la 
gestión social y aplicación del resultado.

Segundo.–Renovación o reelección de Auditores de la 
sociedad.

Tercero.–Reparto de reservas voluntarias.
Cuarto.–Retribución del Consejo de Administración.
Quinto.–Aprobación del acta.

A partir de esta convocatoria, los accionistas podrán 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta General y el informe de los Auditores de 
cuentas.

Calahorra, 28 de abril de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alberto Urtubia Vicario.–21.568. 

 MIRENI SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los Señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Bilbao, Gran Vía Don Diego López de Haro, nú-
mero 60, el día 16 de junio de 2005, a las 13:00 horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente día, 17 de junio
de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora en segunda 
convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del Día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejerci-
cio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar en 
su caso.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales al nue-
vo modelo normalizado que sea aprobado por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, así como, en su 
caso, otras modificaciones estatutarias necesarias para la 
adaptación de los Estatutos a las disposiciones estableci-
das en la Ley 35/2003 de 4 de Noviembre de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y su Reglamento de desarro-
llo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de Julio.

Duodécimo.–Delegación de Facultades.
Decimotercero.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los Señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Bilbao a, 9 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Luis Urdampilleta Ote-
ro.–21.660. 

 MODERNAS AVENIDAS,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta General extraordinaria celebrada el día 25 de 
abril de 2005 ha acordado por unanimidad la disolución 
y simultánea liquidación de la Sociedad con arreglo al 
siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 98.920

Total Activo ............................ 98.920

Pasivo:

Capital ................................................... 90.150
Reservas ................................................ 8.770

Total Pasivo ............................ 98.920

No existiendo acreedores de la Sociedad, se ha acor-
dado el reparto del hacer social existente (98.920 euros) 
entre los socios en proporción a su participación en el 
capital social.

Zaragoza, 26 de abril de 2005.–El Liquidador. d. An-
tonio Díaz de Tuesta Chow-Quan.–21.110. 

 MONTAJES ELINTE, S. L.

(Sociedad absorbente)

INSTALACIONES RICARDO PAZ, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que: Las respectivas Juntas Generales Ex-
traordinarias y Universales de socios, celebradas en Ar-
teixo en fecha 16 de mayo de 2005, han aprobado por 
unanimidad la fusión entre Montajes Elinte, S. L. (Ab-
sorbente), e Instalaciones Eléctricas Ricardo Paz, S. L. 
(Absorbida), mediante la absorción de la última por la 
primera y el traspaso en bloque a favor de la sociedad 
absorbente de su patrimonio social, a título de sucesión 
universal, y acogiéndose al Régimen Especial previsto en 
el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, Capí-
tulo VIII, Título VII, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Impuesto de Sociedades, quedando en 
consecuencia, Montajes Elinte, S. L., subrogada en todos 
los derechos y obligaciones de la misma.

La fusión fue aprobada por unanimidad de acuerdo 
con los Proyectos de Fusión que fueron depositados en el 
Registro Mercantil de A Coruña, en fecha 10 de mayo 
de 2005. En dichas Juntas Generales se acordó aprobar 
los respectivos Balances de fusión cerrados a 31/12/2004, 

y que la Fusión, a efectos contables, tenga plenos efectos 
desde el día 1 de enero de 2005.

Se hace constar expresamente el derecho de todos los 
socios y acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y de los Balances de Fusión, así como el derecho 
de los acreedores a oponerse a la fusión en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de publicación del último 
anuncio del presente acuerdo, en los términos previstos en 
el art. 166 y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas en la 
remisión hecha al mismo por el art, 94 de la vigente Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

Arteixo (A Coruña), 9 de mayo de 2005.–Administra-
dor Único, Ricardo Paz Suárez.–22.927.

1.ª 18-5-2005 

 MORA ROSAS, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accio-
nistas de Mora Rosas, Sociedad Anónima, a celebrar en 
el domicilio social, el día 9 de junio de 2005, a las doce 
horas, en primera convocatoria, o el día 10 de junio de 
2005, a la misma hora, en segunda convocatoria, para el 
caso de que, por no haberse alcanzado el quórum necesa-
rio, dicha Junta no pueda celebrarse en primera convoca-
toria, con el fin de que los señores accionistas puedan 
deliberar y resolver sobre los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión de la compañía 
relativos al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 
2004 y aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración de la compañía, durante el 
curso del referido ejercicio social.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Reelección de Auditores.
Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta.

Información: Se hace constar el derecho que asiste a 
los señores accionistas a obtener de la sociedad ejemplar 
de las cuentas anuales, del informe de gestión, y del in-
forme de los Auditores de cuentas correspondiente al 
ejercicio 2004.

En Barcelona, a 9 de mayo de 2005.–Secretario del 
Consejo de Administración, Pablo Usandizaga Usandiza-
ga.–23.348. 

 MULTICARTERA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social de la calle María de Molina, 39, el 
próximo día 14 de junio de 2005, a las 11 horas, en pri-
mera convocatoria, o en segunda convocatoria, el día 15 
de junio de 2005, en el mismo lugar y hora, al objeto de 
deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Adminis-
tración.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 


